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DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

Zona Sopocachi, Calle Víctor Sanjinés, Edif. Barcelona 1er Piso N°2678 
Teléfonos: (591-2) 2141750 - 2114332 – 2145337  

La Paz - Bolivia 

“2022 AÑO DE LA REVOLUCION CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN: 
POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” 

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

PROGRAMA EMPODERAR 

 

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES II – PAR II 

CONVENIO DE CRÉDITO Nº 8735-BO 

 

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA: “ENTIDAD CONSULTORA POR PRODUCTO  

PARA CAPACITACION DE ASISTENTES TECNICOS Y ACOMPAÑANTES  

EN RIEGO TECNIFICADO Y FERTIRRIEGO EN EL SECTOR DEL VALLE (Chuquisaca, Cochabamba 

y Tarija)” 

 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un crédito del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

para financiar el Proyecto de Alianzas Rurales II – PAR II, y se propone utilizar parte de los fondos de este crédito 

para efectuar pagos bajo el Contrato 8735-BO. 

 

El Programa EMPODERAR, dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, ejecutor del PAR II, invita 

a consultores a presentar expresiones de interés para prestar el servicio de consultoría: “ENTIDAD CONSULTORA 

POR PRODUCTO PARA CAPACITACION DE ASISTENTES TECNICOS Y ACOMPAÑANTES EN RIEGO 

TECNIFICADO Y FERTIRRIEGO EN EL SECTOR DEL VALLE”. 

 

Los consultores serán seleccionados en base al método “Selección Basada en Calificación de Consultores” (SCC), 

descrito en las Regulaciones de adquisiciones para prestatarios en proyectos de inversión del Banco Mundial (Julio 

de 2016).  

 

En esta fase del proceso, los consultores interesados tan sólo deberán enviar una nota de expresión de interés, 

adjuntando su currículum institucional y la documentación de respaldo en fotocopia simple, que acredite que están 

cualificadas para suministrar el servicio requerido. Asimismo, deberán acompañar copias simples del Testimonio de 

Constitución de Sociedad y del Poder del Representante Legal. 

 

Los criterios a utilizarse para la evaluación de las firmas consultoras son los siguientes: 

 

La consultoría está dirigida a entidades (Instituciones, empresas, universidades, fundaciones, y otras con capacidad 

de firmar contratos, interesados en el trabajo de capacitación en Riego Tecnificado y Fertirriego, deberán cumplir 

con los siguientes requisitos: 

 

- Por lo menos 5 años de experiencia en cursos de capacitación en general 

- 10 experiencias de cursos de capacitación en sistemas de riego 

- Experiencia de trabajo con entidades públicas con preferencia en el área rural 

 

Adicionalmente los consultores deberán adjuntar la experiencia del personal clave requerido en los términos de 

referencia. Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este 

anuncio, o mediante el correo electrónico: agrobolivia@gmail.com 

 

Producto de la expresión de interés, se elaborará una lista corta de tres consultores con las mejores calificaciones y 

experiencia y se invitará a la mejor calificada a presentar una propuesta técnica y financiera. 

 

Las expresiones de interés deberán ser presentadas hasta el 21 de febrero de 2022 a horas 14:00, en las oficinas del 

Proyecto de Alianzas Rurales, ubicadas en la calle Víctor Sanjinez Nº 2678, Edificio Barcelona, Piso 1 de la ciudad 

de La Paz, Bolivia. 

 

La Paz, 4 de febrero de 2022 
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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS (MDRyT) 

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES II (PAR II) 

 

TERMINOS DE REFERENCIA ENTIDAD CONSULTORA POR PRODUCTO  
PARA CAPACITACION DE ASISTENTES TECNICOS Y ACOMPAÑANTES  
EN RIEGO TECNIFICADO Y FERTIRRIEGO EN EL SECTOR DEL VALLE 

1. ANTECEDENTES 

El Gobierno Plurinacional de Bolivia, ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) el Préstamo N° 8735-BO, para ejecutar el Proyecto de Alianzas Rurales 
II a través de la Unidad Desconcentrada EMPODERAR/PAR II, perteneciente al Ministerio 
de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT), con la finalidad de incentivar la producción del área 
rural a través de la promoción de alianzas productivas rurales entre organizaciones de 
productores y otros actores económicos basados en las oportunidades de mercado. 

Estas alianzas son financiadas a través de fondos concursables y entre ellas se ha 
considerado financiar subproyectos en infraestructura agrícola como riego tecnificado en 
parcelas de pequeños productores agropecuarios. Estos subproyectos tienen el objetivo de 
mejorar los ingresos familiares, con base a la introducción de uno o más ciclos productivos 
anuales, especialmente en los meses de menor oferta de productos agropecuarios en el 
mercado, a través de un mejor aprovechamiento del recurso hídrico.  

Al inicio de la implementación del Proyecto Alianzas Rurales II Financiamiento Adicional - 
PARII FA (Convenio de Crédito Banco Mundial y el Estado Boliviano), se identificaron fases 
críticas en la ejecución, la primera de ellas vinculada con la necesidad de adecuar los 
Planes de Alianza a los lineamientos definidos en el Plan Estratégico del Sector Riego a 
nivel nacional (Ley N°745, Ley de la Década de Riego 2015 - 2020), en la que se prioriza el 
manejo sustentable del recurso agua.  

En ese contexto, el procesamiento de los Planes de Alianza en su fase de elaboración y 
evaluación han incluido un componente sustancial en su estructura, la misma está referida 
al diseño del sistema de riego tecnificado (RT), la cual constituye parte de las inversiones 
en bienes, obras y servicios requeridas por los beneficiarios, que en conjunto representan 
el total de los recursos del Plan de Alianza (cofinanciadas por el PAR II FA y las 
organizaciones de pequeños productores – OPPs o comunidades rurales productoras. 

Los resultados de esta intervención han posibilitado la elaboración de Planes de Alianza 
con diseños de sistemas de riego técnicamente adecuados, pero sobre todo ha generado 
mayores capacidades en el personal del PAR II FA y la formación de recursos humanos 
externos (facilitadores), que ha generado el Proyecto con efectos y resultados importantes 
en la temática del Riego Tecnificado de nuestro país. 

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRYT), a través del EMPODERAR requiere 
contratar los servicios de entidades consultoras para desempeñar las funciones de 
Capacitador, para capacitar a los Asistentes Técnicos y Acompañantes del Proyecto de 
Alianzas Rurales II Financiamiento Adicional (PAR II FA) en temas de riego tecnificado. La 
posición está incorporada en el presupuesto del Proyecto, con recursos del Préstamo del 
BIRF. 
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2. JUSTIFICACION 

El desarrollo de la propuesta para el fortalecimiento de capacidades en riego presurizado y 
fertirriego coadyuvará en el logro de los indicadores de la matriz de resultados de Proyecto, 
especialmente aquellos relacionados a: 

• Incremento del volumen promedio de ventas del(los) producto(s) involucrado(s) en 
las alianzas. 

• Miembros de OPPs o comunidades beneficiarias, que aplican 
tecnologías/prácticas mejoradas de acuerdo con lo definido en los planes de 
negocio. 

• Proveedores de servicios de las OPPs o comunidades productoras (Asistentes 
Técnicos y Acompañantes), se benefician con el desarrollo de capacidad para 
mejorar sus conocimientos. 

Se espera que las OPPs y comunidades rurales, reciban los conocimientos en la temática 
de manera práctica, sobre situaciones críticas y que representan una problemática real en 
la operación del riego tecnificado y aplicación de fertirriego, las mismas deben ser resueltas 
en campo a través de medidas e innovaciones que pueden desarrollarse en las parcelas de 
un productor rural. 

Los Asistentes Técnicos y Acompañantes de las Alianzas, son los actores que brindan el 
mayor sostén técnico en la implementación de las alianzas, son ellos quienes por sus 
obligaciones y responsabilidades podrán transferir los conocimientos adquiridos 
relacionados al riego tecnificado y fertirriego, a los actuales y nuevos beneficiarios de las 
Alianzas. En base a una metodología mayormente práctica (aprender haciendo), se espera 
que los participantes puedan generar las suficientes habilidades y conocimientos en la 
temática, como para operar, transmitir y superar situaciones problemáticas particulares que 
puedan presentarse en condiciones de producción rural. 

3. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 

Contratar los servicios de una entidad consultora experta en el tema de riego que brinde 
apoyo técnico y capacite a los acompañantes y asistentes técnicos, así como a los equipos 
técnicos de la Unidades Operativas Departamentales (UOD’s), en temas de producción bajo 
riego en los distintos modelos productivos desarrollados (ganadero, agrícola y mixto), en el 
periodo de ejecución de Planes de Alianza, optimizando el uso eficiente del agua y 
fertilizantes, en el desarrollo y rendimientos de los cultivos. 

4. ALCANCE Y ACTIVIDADES 

4.1 Alcance 

EL PAR II tiene un sistema de información gerencial georreferenciado - SIGG, en el que 
están registrados los datos de las OPP y comunidades beneficiarias del Proyecto a nivel 
nacional (ubicación, características de las OPP, inversiones, datos del acuerdo con la 
Alianza). Por otro lado, el PAR II ha diseñado su intervención en base a la accesibilidad 
y vinculación en los departamentos y regiones, dando lugar a la UODs y UOR (Unidad 
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Operativa Regional); Esta regionalización, incluye aspectos de logística y comunicación 
caminera. En base a lo mencionado esta consultoría comprende las Unidades 
Operativas Departamentales de Cochabamba, Chuquisaca y Tarija. 

• Áreas de intervención: 

UNIDAD 
OPERATIVA 

DEPARTAMENTAL 

N° 
ALIANZAS 

CON 
RIEGO 

FACILITADORES ACOMPAÑANTES BENEFICIARIOS TOTAL 

UOD CHUQUISACA 57 19 10 11 40 

UOD COCHABAMBA 67 22 11 13 46 

UOD TARIJA 53 18 9 11 38 

TOTAL 177 59 30 35 124 

• Las Alianzas (124) prevén en sus inversiones la contratación de Asistentes 
Técnicos, en promedio se espera que puedan ser capacitados 89 técnicos entre 
acompañantes y facilitadores de las alianzas y 30 beneficiarios del PAR II que deben 
ser capacitados en riego tecnificado y en fertirriego. Se prevén talleres de 
capacitación práctica desarrollada en las parcelas de los productores seleccionados, 
así también se impartirá una capacitación teórica en ambientes preparados 
cumpliendo los protocolos de bioseguridad aprobados por el EMPODERAR. 

• Cada taller (de 3 días), debe desarrollarse considerando el uso de riego tecnificado 
y la aplicación del fertirriego en los cultivos establecidos en las alianzas, el primer 
día se abordará todos los temas de actualización conceptual y otros temas teóricos; 
el segundo y tercer día se capacitará, en riego por aspersión y riego por goteo, 
incluyendo en ambos el fertirriego.  

• La participación en este evento de capacitación se constituirá como requisito 
primordial para que los prestadores de servicios puedan adjudicarse contratos con 
las alianzas.  

4.2 Actividades 

Para cumplir con el objetivo y los resultados planteados en el servicio de consultoría se 
desarrollará entre otras las siguientes actividades: 

• Desarrollar un Plan de trabajo, que contenga enfoque, objetivos, temas de 
capacitación, metodología a utilizar, considerando el protocolo de Bioseguridad, 
dirigida a Acompañantes de las alianzas, Asistentes Técnicos, así como a los 
equipos técnicos de la Unidades Operativas Departamentales (UOD’s) de acuerdo 
con un cronograma de actividades. El Plan de trabajo será considerado y aprobado 
por el equipo de la UCN del Programa EMPODERAR. 

• Coordinar con la UOD los procesos y realización de las capacitaciones, en el marco 
de bioseguridad y protocolos vigentes, ya sean de manera presencial o remota. 

• Capacitar a participantes en temas de riego tecnificado: 

- Obras de riego: captación y distribución de agua, 
- Diseño agronómico (balance, lamina de riego, intervalos de riego, tiempos de 

entrega, modalidad de entrega, presiones de servicio, superficie regada Vs 
volumen),  
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- Diseño hidráulico (verificación de fuente de presión), 
- Programación de riego parcelario a fin de optimizar la producción de manera 

eficiente; considerando la oferta y demanda de agua, necesidades de agua de 
los cultivos, eficiencia de aplicación, 

- Características del suelo para determinar la dosis de riego,  
- Intervalo entre riego, tiempo de riego y velocidad de infiltración básica del suelo, 

y la programación propiamente dicha, observando las particularidades de cada 
departamento o región, la fase fenológica y el tipo de cultivos. 

• Capacitar a participantes en temas de Fertirriego: 

- Fertilidad del suelo, (textura, estructura, clasificación de suelos),  
- Calidad de agua (con fines de riego),  
- Los factores nutricionales de la planta,  
- Desarrollo vegetativo y producción estimada,  
- Caracterización de los macro y micronutrientes,  
- Los factores que condicionan la solubilidad de los fertilizantes,  
- Tipos de fertilizantes,  
- Los problemas más comunes en la aplicación de fertirriego y  
- Un análisis de los costos vs. producción.  

• Es importante para este taller la realización de prácticas de campo en condiciones 
de terreno considerando las regiones y pisos ecológicos en el departamento. 

5 METODOLOGIA 

La propuesta metodológica para la formación de capacidades en Riego Tecnificado y 
Fertirriego se realizará a través de talleres prácticos y teóricos, considerando lo siguiente: 

• Se organizarán los talleres en coordinación con las UODs, el número meta de 
capacitados (Asistentes Técnicos y Acompañantes), está en relación con el número 
total de alianzas aprobadas por cada departamental y en la relación a la atención 
que se pueda realizar, se tiene previsto la siguiente distribución:  

UNIDAD OPERATIVA 
DEPARTAMENTAL 

TOTAL 
EVENTOS DE 

CAPACITACION 

UOD CHUQUISACA 40 2 

UOD COCHABAMBA 46 2 

UOD TARIJA 38 2 

TOTAL 124 6 

Las entidades deberán presentar su propuesta metodológica para el departamento que así 
lo consideren, tomando en cuenta la realización de los talleres prácticos y teóricos, en las 
que participen hasta un máximo de 30 técnicos, la propuesta debe describir claramente la 
metodología a desarrollar. 
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• La capacitación o taller teóricos, debe responder a una dinámica de aprendizaje 
que prevea la programación de las fases de monitoreo y medición de resultados. 
Se espera que esta se realice en un día. 

• Se estima que, para realizar el taller de campo o taller práctico, este debe 
desarrollarse en promedio en 16 horas (dos días), distribuidos en un día riego por 
goteo y el otro riego por aspersión, se considerará en ambos casos la fertirrigación.  

La modalidad puede ser: 

▪ Talleres prácticos demostrativos 
▪ Días de campo 
▪ Otros  

5.1 LOGISTICA Y COORDINACIÓN 

La logística de ingreso y salida de las comunidades seleccionadas (alianzas a visitar), 
estará a cargo de la programación coordinada con las UODs del PAR II, tomando en 
cuenta las medidas de bioseguridad y protocolos establecidos en la institución, (por su 
importancia y necesidad de aprendizaje en campo, este taller debe ser presencial y en 
dos lugares diferentes previendo que se tenga un sistema de riego por goteo y otro riego 
por aspersión). 

Los eventos de capacitación teórica serán realizados en ambientes seleccionados para 
tal caso y que cumplan mínimamente requisitos de ventilación, amplitud y comodidad, 
las mismas deberán estar ubicadas dentro de la cobertura de la departamental definida. 

6 PRODUCTOS DE LA CAPACITACIÓN EN RIEGO TECNIFICADO Y FERTIRRIEGO 

Se espera alcanzar los siguientes productos: 

Primer Producto. Plan de trabajo por departamental aprobada, que contengan los 
siguientes puntos mínimos:  

1. Enfoque 
2. Objetivos 
3. Temas de capacitación  
4. Metodología de capacitación (talleres teórica y práctica) considerando el 

protocolo de Bioseguridad para los asistentes. 
5. Cronograma de actividades. 
6. Documentos de apoyo a las capacitaciones (guías, cartillas, mauales, etc..,) 

Segundo Producto. Presentación de un Informe de actividades desarrolladas en los 
talleres de capacitación, en la misma se debe incluir una programación y monitoreo a la 
aplicación del riego tecnificado en los cultivos principales de las alianzas en ejecución 
de la Unidad Operativa Departamental.  

Se prevé que los Asistentes Técnicos y Acompañantes después de la capacitación, 
estén listos, preparados y con las condiciones necesarias para brindar servicios de 
asistencia técnica en riego tecnificado y fertirriego. 
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Anexar al informe las guías desarrolladas, documentación generada y listas de 
participantes. 

7 FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia de la empresa: 
 

La consultoría está dirigida a entidades (Instituciones, empresas, universidades, 
fundaciones, y otras con capacidad de firmar contratos, interesados en el trabajo 
de capacitación en Riego Tecnificado y Fertirriego, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

- Por lo menos 5 años de experiencia en cursos de capacitación en general 
- 10 experiencias de cursos de capacitación en sistemas de riego 
- Experiencia de trabajo con entidades publicas con preferencia en el área 

rural 

Experiencia del Consultor principal 

Formación Profesional de los oferentes de la consultoría de capacitación 

Profesionales con Título académico en Ingeniería Agronómica, Agrícola, Civil y/o 
Licenciatura 

Se valorarán estudios de Postgrados en riego tecnificado, formulación y evaluación 
de proyectos de riego presurizado. 

Experiencia General: 

Contar con una experiencia general mínima de seis años en consultorías 

relacionadas al diseño, implementación o seguimiento de proyectos de riego en 

entidades de sector público y privado. 

Experiencia Específica: 

• Experiencia específica mínima de cuatro contratos o consultorías en desarrollo 
de trabajos sobre diseño, asistencia técnica en instalación y manejo de sistemas 
de riego tecnificado (aspersión, goteo, microaspersión y fertirriego).  

• Experiencia de trabajo en al menos tres organizaciones de productores 
asociados, regantes o comunidades, en producción bajo sistemas de riego 
tecnificado y aplicación del fertirriego. 

• Experiencia en capacitación o formación de asistentes técnicos y/o docencia en 
centros de formación tecnológica en temáticas de riego y drenaje, hidráulica 
agrícola o fertirriego. 

Experiencia del consultor de apoyo en campo 

Formación Profesional 

Profesionales con Título académico en Ingeniería Agronómica, Agrícola, Civil y/o 
Técnico Superior en el área solicitada.  

Experiencia General: 

Contar con una experiencia general mínima de tres años, a partir de la obtención 

del título académico.  
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Experiencia Específica: 

• Experiencia probada relacionada a capacitación en diseño, implementación o 
seguimiento de proyectos de riego tecnificado y fertiirrigación con en entidades del sector 
público y privado. 

• Cursos relacionados al área de competencia. 
 

8 PLAZO Y FORMA DE PAGO 

En base a los productos de la consultoría se prevé la distribución de los pagos por producto 
de la siguiente manera: 

A la presentación y aprobación del Producto 1, se cancelará el 30% 

A la presentación y aprobación del Producto 2, se cancelará el 70% 

El monto total propuesto será cancelado de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Productos a 
presentar 

Días Calendario % 

Primer producto 
A los 10 días calendario de la 
firma de contrato 

30% 

Segundo producto 
A la presentación del Informe 
final del trabajo realizado. 

70% 

Los pagos se realizarán previa presentación, revisión y aprobación de los responsables, 
sobre los productos presentados. La entidad consultora deberá presentar la factura 
correspondiente al pago y el formulario de pago de AFP correspondiente. 

9 CONDICIONES DE TRABAJO Y SUPERVISION 

La entidad consultora que se adjudique el servicio, desempeñará sus funciones bajo la 
supervisión de la UCN y los Operadores de las UODs de Cochabamba, Chuquisaca y 
Tarija. 

Así mismo, para la realización de las actividades de capacitación deberá contar con apoyo 
logístico, materiales y/o equipos relacionados con el objeto de consultoría para efectuar las 
demostraciones en las diferentes actividades de capacitación, considerando el protocolo de 
Bioseguridad para los participantes. 

 

 


